
SERVICIO NACIONAL DE CAPACITACIÓN
Y EMPT-EO. SENCE

(1342)
REF.| Modifica Resolución Exenta N' 442. de 0l de febrero
de 2019 que aprobó texto del "MANUAL DE
PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIONES DE BIENES Y
SERVICIOS", año 2019, de la manera que indica.

REsoLUcróN EXENTA N" 387 4 t

sANrrAGo,05 tlcv 201s

Vls'l o:

La Ley N"19.880 que establece Bases de los Proced¡mientos
Administrativos que rigen los actos de los órganos de la Administración del Estado; la Ley
N'I9.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de Sumin¡stro y Prestación de Servic¡os ) su
Reglamento conten¡do en el Decreto Suprer¡o N250, de 2004, del M¡n¡ster¡o de Hacienda, el
aliculo 85 Nos de la Ley l9.5lE sobre Estaruro de Capacitación y Empleo, la Resolución Exenta
N"442, de 0l de febrero de 2019, de este Servicio Nacional, que aprobó texto del "Manual de
Procedimientos de Adquisiciones de B¡enes y Servic¡os-, lo dispuesto en las Resoluciones No7 de
26 marzo de 2019, que lúa nonnas sobre exención del tr¡im¡le de Toma Razón, y N'E de 27 de
mar¿o de 2019, que determina los montos a partir de los cuales los actos que se individualizan
quedarán sujetos a loma de Razón y a controles de reemplazo cuando corresponda, ambas de ¡a
Contraloría General de ¡a República.

CoNSII)ER-{\DO:

l.- Que la Resolución Exenta N'4,+2 de fecha 0l
febrero de 2019, del Servicio Nacional de Capacitación y Empleo, aproM MANUAL
PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS" año 20t9.

de
DE

l.- Que la Providencia No580. de l4 de octubre de 2019.
del Departamento de Administración y Finanzas, solicita la modificación de la Resolución Exenta
singularizada en el considerando anterior. en el sentido de el¡m¡nar el tope de 25 UTM, indicado en
el Formulario de Adquisiciones a lravés de Trato Directo asociado a la causal N.7, letra j), página
J4 del Manual de Procedimiento de Adquisiciones de Bienes l Servicios.

3.- Que la Encargada de la Unidad de Adminisrración del
Departamento de AdmiÍistr-¿ción y Finanz¡s, solicita la rnodificación de la esp€cie teniendo a la
vista la causal contemplada en la letraj) del arriculo l0 del decreto No250, de 2004, del Minisrerio
de Hacienda, la cual establece que la licitación privada o el trato o contratación directa proceden,
con carácter de excepcional, "Cuando el costo de evaluación de las ofertas, desde el punto de vista
financiero o de utilización de recursos humanos, resulta desproporcionado en relación al monto de
la contrataciót¡ y ésta no supem las 100 Unidades Tributarias Mensuales. En efecto, el actual
Manual considera parajustificar esta causal un tope de 25 UTM, s¡endo una limitante para que este
Servicio Nac¡onal propenda al ahoro en las contrataciones. A mayor abu¡damiento, Ia
modificación rcquerida permilirá propender a la eficrcie, elicienciá y ¡horro en l¡s
cortrst¡cionB, teniendo en vista que la ponderación del costo de la evaluación de las ofetas y Ia
determinación de si es desproporcionado o no en relación con el monto de Ia contratación, se
realizará caso a caso, toda vez que el mismo depende de la naturaleza de la conespond¡ente
adquisición.

4.-Que para la eficiente administración de las adquisiciones
de bienes y servic¡os que real¡za este Servicio Nacional de Capacilación y Empleo resulta
conveniente modificar el Manual de Proced¡mienlos que Io regula.

5- Que el aniculo 62. de la Le) t9.880, que Establece
Bases de los Procedimientos Adñinistrali\os que Rigen los Actos de los órganos de Ia
Administración del Estado, dispone que ¡e otorga la facultad a la autoridad administrativa, de oficio
aclarar los puntos dudosos u obscuros, y rectificar los errores de copia, de referencia, de cálculos
numéricos y, en general, los puramente materiales o de hechos que aparecieren de manifiesto en el
acto adm¡n¡strativo.



RESUELVO:

l.- Modificase la Resolución Exenla N'442, de 0l
de febrero de 2019 que aprobó texto del "MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE
ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS", año 2019, de la siguiente manera:

Elimínese el tope de 25 UTM contenido en el Fomulario de Adquisiciones a través de Trato
Directo asociado a la causal del N"7, letra j), del articulo l0 del decrelo N"250, de 2004, del
Ministerio de Hacienda, la cual establece que la licitación privada o el trato o contratación directa
proceden! con canicter de excepcional, "Cuando el costo de evaluación de las ofertas, desde el
punto de visla financiero o de utiliz¿ción de recursos humanos, resulta desproporcionado en
relación al monto de la contratac¡ón y ésta no supera las 100 Unidades Tributarias Mensuales.
siendo este el nuevo tope, en concordancia con la disposición transcrita.

2. Que en todo to no modiñcado rige plenamen¡e
Resolución ExentaN"442, de 0l de febrero de 2019, de este Servicio Nacional.

3. Que se deja constancia que esta modificación no
iroga gaslo alguno para el Servicio Nacional de Capacitación y Empleo.

4.- Publiquese la presente modificación en el silio web
rvw§.sencc.cl

ANóTESE, PUBLieursr Y ARCHiVESE.
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